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3. Para el pago de estas ayudas a los alumnos que asistan a centros
públicos españoles en el extranjero, se utilizará el sistema regulado por
la Orden de 6 de febrero de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 13),
sobre ordenación del pago y pago material en divisas, complementado
con la autorización de referencia.

Madrid, 14 de diciembre de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Ilmos Sres. Secretario general de Educación y Formación Profesional, Direc-
tores generales de Formación Profesional y Promoción Educativa y
de Coordinación y de la Alta Inspección, Directores Provinciales del
Departamento y Consejeros de Educación de las Embajadas de España.

30250 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 1998, de la Secretaría
de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo,
por la que se conceden ayudas a entidades sin fines de
lucro para la construcción de inmuebles para su uso como
colegio mayor universitario.

Por Orden de 23 de septiembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del
25), se hacía pública la convocatoria para la concesión de ayudas a enti-
dades sin fines de lucro para la construcción de inmuebles para su uso
como colegio mayor universitario, con cargo al servicio 06, capítulo 7,
Programa 423 B, concepto 782, del presupuesto de gastos del departamento.

De conformidad con lo establecido en el apartado octavo de la con-
vocatoria, la Comisión de Evaluación encargada de la instrucción del pro-
cedimiento ha elevado la correspondiente propuesta motivada de concesión
de las ayudas a los proyectos que se señalan en la presente Resolución,
haciendo constar que los proyectos propuestos reúnen todas las condi-
ciones exigidas en la convocatoria.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la Orden de con-
vocatoria, ha resuelto:

Primero.—Conceder las siguientes ayudas a la Fundación Universidad
Carlos III, 200.000.000 de pesetas; Fundación Ekintza, 100.000.000 de pese-
tas; Universidad de Salamanca, 100.000.000 de pesetas.

Los fundamentos de esta Resolución se encuentran en las actas de
la Comisión de Evaluación que obran en el expediente.

Segundo.—Las cuantías de las ayudas se abonarán con cargo al servicio
06, capítulo 7, Programa 423 B, concepto 782, del presupuesto de gastos
del departamento para 1998.

Tercero.—El pago de estas ayudas se realizará una vez publicada la
resolución de concesión y tras la constitución por los beneficios de un
aval en la Caja General de Depósitos del 2 por 100 de la cantidad obtenida.

Cuarto.—Los organismos perceptores de las ayudas habrán de realizar
las correspondientes inversiones en el plazo máximo de dieciocho meses
desde la notificación de esta Resolución.

Quinto.—Las ayudas quedarán afectas a los fines para los que se otorgan.
De su correcta utilización responderán los organismos perceptores, dentro
de los tres meses siguientes a la terminación de los proyectos, de la siguiente
forma:

Con certificación que la acredite, los organismos sujetos a rendición
de cuentas al Tribunal de Cuentas.

Con justificantes originales, los no sujetos a ese requisito.

Sexto.—Los beneficiarios de estas ayudas quedan obligados a cumplir
las obligaciones señaladas en el apartado decimotercero de la Orden de
23 de septiembre de 1998, de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a
contar desde el siguiente a la fecha de su notificación que establece el
artículo 46.1 de la citada Ley, previa comunicación a que se refiere el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 14 de diciembre de 1998.—El Secretario de Estado, Manuel
Jesús González González.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación Científica.

30251 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 1998, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se convocan los Campeonatos
de España de la Juventud para el año 1999.

La promoción del deporte se constituye como factor importante del
desarrollo humano y debe garantizar a todos los jóvenes la posibilidad
de beneficiarse de programas deportivos interesantes.

Desde este Consejo Superior de Deportes, con la cooperación de las
Comunidades y Ciudades Autónomas y la de las Federaciones Deportivas
Nacionales, desde hace bastantes años se viene desarrollando una com-
petición a nivel estatal en la que participan un gran número de deportistas
de quince y dieciséis años, coherente con el modelo deportivo español.

Este evento constituye la competición de más alto nivel dentro del
ámbito estatal para los jóvenes deportistas de entre quince y dieciséis
años pertenecientes a las Federaciones Españolas implicadas dentro del
mismo. La actividad está concebida con la idea de desarrollarse en con-
cordancia con las competiciones celebradas en las Comunidades y Ciudades
Autónomas.

El campeonato se ve enriquecido por el hecho de suponer una con-
centración simultánea de jóvenes de una amplia diversidad de deportes,
que de no ser por la celebración de este Campeonato de España de la
Juventud resultaría difícil alcanzar, representando una experiencia, sin
duda, enriquecedora y una oportunidad para relacionarse con jóvenes de
su edad procedentes de todas las Comunidades Autónomas.

El altísimo nivel deportivo alcanzado en esta competición es el preludio
de los excelentes resultados que nuestros deportistas cosechan en otras
categorías. También es de destacar el papel de las distintas instituciones
implicadas en la organización del campeonato que han proyectado este
evento a una altura notable. Estos dos elementos constituyen la base con-
sistente que consolida este Campeonato de España de la Juventud.

En consecuencia, y con el objetivo de culminar el proceso deportivo
iniciado en las Comunidades Autónomas con jóvenes de quince y dieciséis
años en el seno de una competición de ámbito estatal del más alto nivel,
el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con las Direcciones Generales
de Deportes de las Comunidades y Ciudades Autónomas, y con la cola-
boración de las Federaciones Deportivas Españolas de las modalidades
integradas en esta convocatoria, resuelve:

Primero.—Convocar los Campeonatos de España de la Juventud para
la temporada 1998-99, en los que podrán tomar parte todas las Comu-
nidades y Ciudades Autónomas a través de representaciones deportivas,
de acuerdo con lo regulado en las correspondientes normas generales,
reglamentos técnicos y reglamento de disciplina deportiva.

Segundo.—Las modalidades deportivas de estos campeonatos serán las
siguientes: Ajedrez, Atletismo, Bádminton, Baloncesto, Balonmano, Campo
a Través, Judo, Natación, Tenis de Mesa y Voleibol en categorías masculina
y femenina y Fútbol en categoría masculina.

Tercero.—La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de
Deportes elaborará las normas generales de organización y desarrollo de
las competiciones programadas, los reglamentos técnicos de cada moda-
lidad deportiva y el reglamento de disciplina deportiva, llevando a cabo
su ejecución con la colaboración de las Comunidades y Ciudades Autó-
nomas, Cabildos Insulares y/o Diputaciones Forales, en su caso, Ayun-
tamientos de las poblaciones sedes y Federaciones Deportivas.

Cuarto.—Los gastos de desplazamiento, alojamiento y alimentación de
los participantes, así como los de organización general, originados por
las fases de sector y finales serán financiados con cargo al presupuesto
del Consejo Superior de Deportes, programa 422/P, conceptos 227 y 454.

La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con la Orden
de 23 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29) por la que
se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones del
Consejo Superior de Deportes, así como por el Real Decreto de 17 de
diciembre de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 30) por el que se aprueba
el reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.

a) Subvenciones a las Comunidades Autónomas participantes.—Cuan-
do los desplazamientos sean organizados por las Comunidades Autónomas,
el Consejo Superior de Deportes aplicará los baremos de compensación
económica siguientes:

Viajes:

A razón de hasta 7 pesetas/Km/persona, desde la capital de la Comu-
nidad Autónoma hasta la ciudad donde se celebre la competición. Aquellas
Comunidades Autónomas que por su situación geográfica consideren opor-
tuno utilizar otra forma de desplazamiento serán subvencionadas por este
Consejo Superior de Deportes con las cantidades anteriormente referidas,
siendo la diferencia abonada por dichas Comunidades.


